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1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

t 
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

aulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa
e entiende hecha la promulgación el día en que
Lipa la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
dos.
trticulo 1°— La ignoralecia de las leyes no excusa
u cumplimiento.
trtículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
>dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
as leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
os BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
ernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
s los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

••••n•n

VIERNES 3 DE AGOSTO DE 1951

D.E SUscRiPcioN

FUERA DE CORDURA 	 Ptas

Trimestre ... 	 45
Seis meses 	
	

89
Un año 	  130

Venta de número suelto del a ño  corriente .... 1'00 ptas.
Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior.... ' VO0
Id. 	 • Id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 400

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta rematante. Reales Ordenes 4e-
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

— — 	 — --
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los supl-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante , si lu
hubiere, del importe total de estos gastos cou arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de •;u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.
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	1 Núm. 3.1051 	

Administración Central

MINISTERIO DE INDUSTRIA
, Y COMERCIO

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transporten

Circular número 771 por la que se
anula la número 629, de 27 de
Junio de 1947, y el oficio circu-
lar número 4, de 2 de enero de
1950, sobre precios del cacao.
Publicados, como se relacionan a

continuación, nuevos precios para el
Cac ao procedente de nuestras pose-
siones del Golfo de Guinea, por Or-
den de las Presidencia del Gobierno
(Boletin Oficial del Estado número
68, de 9-3-51), para regir a partir del
día 1 de octubre del pasado año
1930, se hace precisa establecer los
que han de aplicarse a los corres-
eondientes de manteca de cacao,
Cano en polvo, y cascarilla que se
obtengan de dichos granos:

PRECIOS
Cacao en grano, sobre

veón estación origen
Peninsula

Tipo 5 superior 	  14'20
Tipp 3 	 	 13'95
Tip) 4 fino 	

	
13'35

Tip) 4, 	  12'25Tip ) 3., ..... 	 1150
'N) bajo 	 	

8'90
irían teca de cacao
Precios sobre :vagón origen,

Para ki logramo neto, ex-
cluidos arbitlios e impues-
tos:

Env asada y embalada
Cacao en polvo 	

. . 	 . 4600' 

A 3Tanel, env a gado, al detalls 'y origen

Pesetas

A granel, envasado, al público 1525
Envasado en cajitas de 1/4,

1/2 y 1 kilogramo, al detall
s/v origen 	  14'15

Idem id. id, al público 	 	  1700

Cascarilla
A granel, en fábrica y sin en-

vase, kilogramo neto 	  1'45
Al público, kilogramo neto 	  1'75
Envasada y molida en paque-

tes de 1/4 de kilogramo, in-
cluido envase y embalaje ki-
logramo s/v origen 	  3'75

Al público, kilogramo 	  4'50

Para suministros * a laboratorios
que obtengan teobromina y deriva-
dos de fabricación nacional se res-,
-pelará el precio anterior, de 1'25 pe-
setas kilogramo neto.

Queda anulada la Circular número
629, de 27 de junio de 1947, y el
oficio circular número 4, de 2 de
enero de 1950.

Madrid, 16 de julio de 1951.—El
Comisario general, José Luis de Co-
rral Saiz.

Para superior conocimiento: Exce-
lentísimo, señor Ministro de Indus-
tria y Comercio.

Para conocimiento: 'Ilmo. Sr. Fiscal
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:
' Excelentísimos Sres. Gobernado-

res civiles, Delegados provinciales
de Abastecimientos y Transportes.

MINIISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3.160

Compras leguminosas y granos para piensos

Independientemente de los produc
tos intervenidos totalmente pode' S.
N. T. (Cereales Panificables) y de
los cupos rr inirros forzosos de otros
productos, se adquirirán durente la
presente cc mpfAla en los almacenes
del Servicio Nacional del Trigo de

esta provincia, tociAs las cantidades
de los cereales y leguminosas de
piensos y consumo humano que los
agricultores voluntariamente entre-
guen, rigiendo para estas compras
los precios siguientes:

Peeetas
—

Qm.

Cebada, 	 	  161
Avena. 	  150
Alpiste 	  150
Mijo, Sorgo o zaina 	  65
Yeros. 	  70
Veza 	  	  70
Garbanzos negros. 	 	 77
Garbanzos blancos 	  560
;udías . 	 	 560
Lentejas 	 	 	  300
Habas pequeñas 	  . 160
Habas mazaganas. 	  194'20
Habas tarragonas 	 	  205'70
Almortas 	 	 95
Guisantes 	  140
.Comestibles finos 	  204

Córdoba, a 26 de julio de 1951.—
El Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 3.179
Don Antonio J. Rueda Roldán, Pre-

sidente de la Audiencia Territorial
de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo falle-

cido el Procurador de La Rambla,
don José Rojas Moreno, se hace pú-
blico para oir reclamaciones contra
su fianza dentro de los seis meses
siguientes a la inserción del presente
en el 130LETIN OFICIAL del Esta-
do y en el de la provincia de Cór-
doba.

Dado en Sevilla, a 12 de julio de
1951.—Antonto J. Pueda

Juntas Municipales del Censo Electoral

ZUHEROS

Núm. 3.139
Don Monuel Calles Pérez. Secreta-

rio de la Junta Mtinícipal del Cen-
so Electoral de la villa de Zuheros
(Córdoba).
Certifico: Que según :resulte del

expediente de constitución de la jun-
ta Municipal del Censo Electora l de
este pueblo, que obra en esta Secre-
taría de mi cargo, en sesión celebra-
da por dicho Organismo el día 18

del pasado mes quedó, constituida la
expresada junta de la siguiente
forma:

Presidente, juez de Paz; don
Eduardo Romero Porras.

Vocales: don José Jiménez Gómez,
Ex-juez Municipal; don Ernesto Ro-
mero Poyato, Concejal de mayor
edad, Vice-Presidente Primero.

Suplente, don Eduardo Cantero
Romero, clon Antonio Casas Espe-
jo, Oficial del Ejército retirado.

Suplente: don Manuel Fernández
Romero.

Mayores contribuyentes por in-
muebles, cultivo y ganadería: don
Antonio Romero Porras, Vice-Presi-

denle segundo; y don Aurelio Arro-
yo Poyato.

SuPjentes: don Manuel Jiménez
Poyato; y donTrancisco Zafra Arro-
yo.

Mayores contribuyentes por indus-
trial: don Ramón Poyato Luna; y don
Francisco Zafra Poyato.

Suplentes: don Antonio Poyato
Romero y don Francisco Salamanca
Valen lin.

Secretario: don Manuel Calles
Pérez.

Y para que conste y remitir al
Excmo Sr. Gobernador Civil de esta
provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL. de la mism- a,
expido la presente, de orden y -con el
visto bueno del Senor Presidente en
Zuheros,'a tres de julio de 1951.—
Manuel Calles.—V.° I3.°, El Presi-
dente, Eduardo Romero.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3-164

Don Joaquín López Honrado, Se-
cretario del Juzgado Comarcal
de Fernán Núfiez y de la Junta
Municipal del Censo Electoral de
la misma.
Certifico: Que de la sesión ce-

lebrada por la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa en el

lo

Pesetas

1270
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2 	 BOLETIN OFICIAL

día de su fecha se levantó . el Acta
que copiada literalmente, dice así:

'Acta.—En la . villa de Fernán
Núñez, a . 2 de -julio de 1951, 'siendo"
las 17 horas, y bajo la. presidencia
de don Frandisco Garcga de la
Puerta,' asistido de mí el Secreta-
rio, ,se reunieron los s•Criesres, don
Manuel - Luque Cabello, don Andrés
(Raya López, clon Cristóbal Recuer-
da Jiménez, don Juan Mariaz .Cortés.
don Juan Manuel Marín Luque g

dGri Alfonso Marín Luque, todas
los ..cuales integran la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral de esta
villa, constituida el día 19 de junio
próximo pMaclo, concurriendo,
asiárismo, previa citación al efecto'
los mayores contribuyentes de es •

te -Municipio pór inmuebles, culti-
vo y ganadería. incluidas en la Co-
rrespondiente certificación de la
Alcaldía don 'Félix Toledano Nie-
to, don Franciseco Sánchez Costas,
don Antonio Luna Toledano, don
Pedro Laguna" Laguna, don Bernar-
do Serrano Fernández, don •Jos-
Garrido Jiménez y dali Pablo
•PantOr Moral, así como también
los señores don Rafael Villar Ga-
llego y don Antonio Jiménez Mu-
ñoz, como. Presidentes de Gremias
industriales de esta. plaza:

Abierta; la sesión por el señor
Presidente se dió cúenta de que
'objeto de la Misma era prolceder al
nombramiento de dos vocales pa-
ra cubrir el caso tercero del artí-e
cuto 	 de la LeY Electoral y una
para el caso cuarto así como los
suplentes respectivos, todo elles en
cumplimiento a lo ordenado por
el limo, Sr. Presidente de la Junta
Provincial del Cens-o Electoral de

, Córdoba, en comunicación •número
79 fecha 28 del mes de junio últi
mo recibido ayer, uno de julio en
esta Junta Municipal y de cuya co-
municación se ha dado lectura.

Seguidamente se procede a efec-
tuar el sorteó entre todos . los se---
ñores relacionados en las- certiff-
caciones expedidas por la Alcaldia
de esta villa, de los. 'mayores con-
tribuyentes por inmuebles, cuiti -
ves: y ganadería, insacu•ándose las
correspeindienteS papeletas con el
resultado siguiente:

Primer Velcal propietario,: don
Bernardo Serrano Fernández y
Suplente, don Pedro 'Laguna La-

Segundo • Vocal propietario, don
Francisco Sánchez Costas,. y Su-
plente, clon Félix Toledano Nieto.

A Continuación es designado.
Vocal propietario para completar
el caso cuarto del -artículo 11 de
la Ley Electoral, d'on Rafael Villar
Gallegos, y - como Suplente, don
Antonio Jiménez Murieiz e que son.
'ambos Presidentes de Gremios In-
dustriales de este Municipio.

Junta' municipal del Censo
Electoral -de . esta villa queda pues
constituida en el día de he de !a
siguiente forma:

Presidente, don Francisco Gar-
cía de la Puerta, Juez 'Comarcal' de'
esta Villa.

Vocales: Vicepresidente primero,
don . Manuel Luque Cabello.

Vicepresidente 	 sepundo. don
Cristob;a1 Recuerda, Jiménez.

Dichos dos señores Vice,prei-
(lentes son VOcales Propietarios
de. esta . Junta por- los casos, pri-
mer y-segundo del artículo 11 de
la Ley, respectivamente, según
consta: en el . acta -anterior, Siendo

'su correspondientes Suplentes . don
Andrés. ..Raya López y don JAn
Marike Cortés.

'Por el caso tercero del citado
.artículo 11, como Vocales Propie-
tarios, den Bernardo Serrarlo Fer-
nández y don Francisco Sánchez
Coleas y sus Suplentes respecti-
VOS clon Pedro. Laguna Laguna y
don Félix Toledano Nieto, coma
mayores contribuyentes por in-
muebles. cultivo y ganadería de

11 este término.
Por el caso cuarto, Vocales pro-

pietarios, don Juan 'Manuel Marín
Luque y clon Ra fael Villar Gallegos,
y sus Suplentes respectivos, don
Alfonso Marín Luque y don 'Anto-
nio Jiménez Muñoz, cOrno Presie
denles de Gremiols Industriales, de
mayor númecte de asociados.

Secretario de la Junta, don Joa-
quín López* Honrado, que lo es del
Juzgado "Comarcal.

LIS nuevos VOcales que han si-
do designados en ' esta sesión que-
dan posesionados inmediatamente
de sus respectivos .cargols e im-
puestos todos loS, asistentes a la
misma de cuantas disposiciones hay
vigentes en . materia electoral da
las ¡miles se ha dadoi lectura.

Y no habiendo más asuntos que
tratar se levanta la sesión, exten-
diéndóSe 	 presente acta, .orde

1/nandose • por el Sr. Presidente se
remita, certificación literal de la
misnla a Ilmo. Sr. Presidente de
la junta Prelvincial del Censo Elec-
toral de Córdoba, en cumPlimienta

• a lo ordenado por 'dicha Superio-
ridad, y leída y apretada es fir-
mada por todos los señores concu

. rrente-s de que yo el Secretario
certificet 	 •

'Firmado: Franco García.--Ma-
• miel Luque.—Cristóbal Recuerda.--

Juan M.añas Cortés.—P. Laguna.--
Alfonso ;Mar in.—A. Raya.—Rafael

—Orlan Marín. — Francisco
Sánchez —A. Luna.—Bernardo Se-
rrano:.—José Garrido.—Antonio Ji-
rnébez.— Félix Toleda n o.—Pabl o
'Pint—Joaquín López.—Rubricaeos.

Y para que conste y su ¡Wanda-
.ción , en el BOLETIN OFICIAL de

.1a provincia a los efectos pertinen-
les, expido 11k presente sque con-
cerda fielmente con 'el original
citado a. que me remito en Fernán
Núñez, a 3 de julio de 1951.—Joa-
quin López.—Visto bueno: EI Pre-

, sidente, Franci!seo García.

EL GUIJO-
Núm. 3.181

Den Ramón Mozo Martin, juez de
Paz y corno tal Presidente de la
Junta Municipal del Censo Electo-

\ ral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebra-

da por esta Junta en el día de hoy,
para dar cumplimiento al oficio' nú-
meio 130 de la superioridad, ha que-
daio defin,fivamente constituida di-
cha Junta en la forma siguiente:

Presidente, don Ramón Mozo
Niariíro como Juez de Paz propie-
tario,

Secretario, el del Juzgado en la
misma cualidad, don Apolinar Peña
Conde.

Vocales por Concejales, don An-
gel Pozuelo Pozuelo, que a la vez
es primer vicepresidente; y vocal su-
pl, nte, don Floreneio Gálvez Fe-
rrer OS.

Voeales por contribución territo-
rial y ganadería,. propietarios, don
Rafael Pamirez Morales y don Juan
\Antonio Mansilla Aranda; suplentes,
don Basilo Aperador Fernández y
don Antonio García Conde.

Vocales por contribución indus-
trial, propietarios, don Adriano Vila
Turrico y don Angel Tirado Pérez:
suplentes, don Manuel Gaete Pérez
y don Mariano Galvez Vioque,

Vocales como ex-iuez de Paz,
prepietario, don Juan Ape'rador
Aranda, suplente, don Francisco Ho-
yo Amaya, iodos en concordancia
con la vigente Ley Electoral y demás
dis p osiciones complementarias.

También fue designado para Cole-
gio Electoral de este Distrito y Sec-
ción Unica, la escuela de niños, pa-
ra cuantas elecciones hayan de cele-
brarse durante este período.

Para que conste y remitir al . Exce-
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la
provincia para su inserción en (1 BO-
LET1N OFICIAL, expido le presente
que concuerda con el original a que
me refiero en el Guijo, a 14 de iulio
de 1951..--1-2amón Mozo.— P. S. M.,
El Secretorio, Apolinar Peña.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 3.172
Don Rafael ßdirán Luque. Recau-

dador de la Hacienda en la zona de
Fuente Obejüna.
Hago saber: Que en el ex p edien-

te que instruyo por débitos de , con-
tribucioa urbana perteneciertes
pueblo de Peñarroya-Pueblonuevo.
aparece la siguiente,

Providencia.—De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 137
del Estatuto de Recaudación de 29
de diciembre de 1948, requiérase por
medio de edictos en el BOLETIN
OFICIAL II: la provincia y en las Al-.
caldías de los términos municipales
a que correspondan los débitos. a
los deudores forasteros que no hu-
biesen señalado a SJ tiempo el punto
de residencia o aquellos de paradero
desconocido, comprendidos en este
expediente para que en ei termino de
8 días, a cc ntar desde la fecha en que
apanzca publicado el edicto en el
periódico oficial comparezcan a aba-
nar su descubierto por princibal, re.:
cargos y costas õ s,rialcn domicilio
o representante apercibiéndoles de
que si dejan transcurrir el menciona-
do plazo sin cumplir el requerimiento
se decretará la prosecución de las
diligencias en rebeldía y se procede-
rá al embargo y venta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a con-
tinuación se expresan, se les notifica
por medio del presente q ue se re-
mite a la Tesorería de Hacienda de
la provincia para que pueda acordar
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL y a la Alcaldía,de esta, ciudad,
según dispone el referido artículo
154 d2I vigente Estaluto.

Débitos por principal, 38'75 pese-
tas.—Nornbre dU deudor, Juan Mo-
reno García.

Dablos por p rincipal 32,98 pese-
tas.—Nombre del deudor, Francisco
Rebollo Díaz.

P.fiarroya Pueblonuevo, a 19 de
julio de 1951.- El Recaudador, R.
Beltrán,

yuntarnientos
POSADAS

Núm. 3.169 -
El Alcalde de Posadas, hace Sr

Qu'e habiendo sido aprobada pc;
el Ayuntamiento Pleno de mi pree
dencia, en sesión del día 30 de 

iun'inúltimo, un ex p ediente de habilikcia;
y suplemento de crédito, con 

cArir,'

a las resultas existentes y sin 
aniia,

ción del último ejercicio liquidadod
1950, por una cuantía de v,inteysa
mil novecientas veinte y dos meta
(26.922), queda el misruo, expla8:0'
as p úbico a efectos de reclamad,.
raes, en la Secretaría de este Ayuna
miento, por espacio de q uince die
haeles, de conformidad con lo 

pfi.
ceptuado en el número 3. 0 del di.
culo 664, del texto adiculadu
Ley de wgimen Local dc 16 de di.
ciembre de 1950.

Lo que se hace p úb l ico para gena
ral conocimiento, y con lo adyertr
cia que una vez transcurrido dia
plazo no se admitirá reclamación ci
ninguna índole.

Posadas, a 28 de julio de 1951.-
El Alealde, Rafael Possi.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.128

Don Fernando Rubiales Poblacio-
nes, Juez de Instrucción de ab
Ciudad y su Partido..
Hago saber. Que en esthia,

do se sigue procedimiento de aje
mio para hacer efectivas las caes
causadas en cuanto se refiere etnia
cesado Francisco Antonio Muna
Moreno, en la causa seguida a-inri
número 78 de 1946, procedimiem
en que se ha mandado sacar a al
ca subaSta por tercera vez y sine.
leción a libo la casa embargadaa
dicho procesado siguiente:

Casa marcada con el núm.29del:
cal l e Herradura: de Buialance, (IN
lincici por la deaecha entrardo conb

núm. 31 de don Juan Genaro Exna.

'
sito por la izquierda con la número
27 de Domingo López Pomeroi
por la es p alda, con el caño o cla.
ca , que para paso de las aguas bd1
entre esta calle y la del Pozo Nuevo,
cuyo edifidio consta de dos cueruo1
con sus correspondientes habilacio.
nes, patio, corral y pozo mediare
CO con dicha casa número 27y
toda su superficie 669 metroscia
drados. 

Para el acto del remate se has,.
halado el día veinticuatro de agos-
to próximo, a las doce horas, ed
Sala Audiencia de este Juzgad o , balo
las condiciones siguientes.:

Para tomar parte en la subeld.
deberán los licitadores eonsigliai
previamente en la mesa dellundl
o Extablecimiento destinado al cl..c•
to, una cantidad igual por lo inca!
al diez, por ciento del tipo de 13 52'

guil d a , cuyo tipo fue el de 9.3751)2'
setas.

El remate podrá hacerse a aidli•

ca rgas
el dsoc:Rdeoenmrceuyreoll,.atrac(drel: nciaacrilinsedij

1951.- -F. Pubi iles.—E1 
Secretario,

h.°;
Dado en Montoro, a 21 de a

Cl) Secretaríd,

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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